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Reglas de Operación para la Regularización de Cartera Vencida 

de los Gobiernos Locales con la CFE 
 

Mtro. José de Jesús Guízar Jiménez 
 
 
El viernes 28 de febrero del 2020 la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP), publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo1 por el que se 
emiten las Reglas de Operación para que los gobiernos locales (o en su caso 
sus Organismos Operadores de Agua2) regularicen su cartera vencida con la 
Comisión Federal de Electricidad (CFE). 
 
En la Ley de Ingresos de la Federación correspondiente al Ejercicio Fiscal de 2020, 
se facultó, en el primer párrafo del artículo décimo cuarto transitorio, a la CFE 
para que implementara programas de regularización de la cartera vencida 
registrada en cuentas de orden y reservas de incobrables por consumo de energía 
eléctrica de entidades federativas, municipios, alcaldías de la Ciudad de México y 
organismos públicos prestadores de los servicios de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales que dependan de 
éstos, a través de la celebración de convenios con cualquiera de las personas 
morales de la administración pública antes mencionadas. 
 
El objeto de las reglas de operación es establecer las directrices a las que se 
apegarán los convenios que suscriban la CFE con las personas morales de la 
administración pública local mencionadas en el párrafo anterior. 
 
En los convenios se debe considerar únicamente los saldos de los adeudos por 
consumo de energía eléctrica y otros conceptos integrados en la factura, más los 

                                                      
1 ACUERDO por el que se emiten las Reglas de Operación para la regularización de la cartera 
vencida registrada en cuentas de orden y reservas de incobrables por consumo de energía eléctrica 
de entidades federativas, municipios, alcaldías de la Ciudad de México y Organismos Públicos 
Prestadores de los servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de 
aguas residuales que dependan de éstos. 
 
2 Organismos públicos prestadores de los servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado, 
tratamiento y disposición de aguas residuales. 
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adeudos por convenios provenientes de ajustes a la facturación y adeudos 
que se encuentran en gestión judicial o extrajudicial, siempre que sean 
anteriores al 1 de enero de 2019. Lo anterior siempre que se encuentren 
registrados en cuentas de orden. 
 
Para la incorporación a los programas para la regularización de la Cartera 
Vencida de la CFE, los usuarios deberán presentar: i) Solicitud por escrito 
firmada por el funcionario o autoridad local competente dirigida a la Dirección 
General de la CFE Suministrador de Servicios Básicos; ii) estar al corriente en el 
pago por concepto de facturación de energía eléctrica consumida a partir del 1 de 
enero de 2019; iii) en el caso de los municipios, el gobierno de la entidad 
federativa correspondiente, será responsable solidario del pago de los Adeudos 
que se inscriban en el Convenio, para lo cual, deberán suscribir con ese carácter 
el Convenio respectivo, con las autorizaciones necesarias; y iv) Tratándose de 
Organismos Operadores de Agua, se deberá contar con el correspondiente 
acuerdo de Cabildo o Decreto de autorización de la legislatura local. 
 
En el caso de los Organismos Operadores de Agua adicional a la solicitud con las 
características mencionadas en el párrafo anterior se deberá entregar una carta 
compromiso firmada ante la CONAGUA, por la cual se comprometan a 
implementar un modelo de gestión integral con el objetivo de mejorar su 
eficiencia operativa y su situación financiera, en el que se contemplará un 
esquema de tarifas por los servicios que provean dichos organismos, que tienda a 
cubrir sus costos e inversiones. Dicho modelo deberán implementarlo en un plazo 
máximo de 12 meses contados a partir de la firma del Convenio. 
 
El apoyo a otorgar será fijado considerando las características de la situación 
financiera particular, pudiendo ser hasta de un 50% por cada peso pagado al 
monto del adeudo acordado, conforme a la siguiente tabla: 
 

Plazo de pago Porcentaje de apoyo 
Hasta 12 meses 50 % 
Hasta 18 meses 40 % 
Hasta la fecha de conclusión de la 
administración actual del Usuario 

30 % 

 
En el caso de incumplimiento de los pagos de facturación corriente o del pago 
de alguna parcialidad de los convenios, la CFE en los términos de lo establecido 
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en el tercer párrafo del artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal, podrá solicitar 
a la SHCP, previa acreditación del incumplimiento, mayor a 60 días naturales, la 
compensación del adeudo corriente o parcialidad del adeudo, con cargo a las 
participaciones federales. 
 
El Convenio podrá darse por terminado anticipadamente: i) De mutuo acuerdo 
de las partes; ii) por la CFE derivado del incumplimiento del Convenio por parte 
de la contraparte; iii) por los gobiernos locales siempre y cuando no se 
encuentren en incumplimiento. El apoyo, dejará de tener efectos cuando se 
termine anticipadamente el Convenio. 
 

 


